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Memorando Nro. CPCCS-SNGA-2026-2035-M

Quito, D.M., 04 de junio de 2026

PARA: Sr. Abg. Luis Antonio Cueva Ordoñez

Especialista en Capacitación en Procesos de Rendición de Cuentas 

  Sr. Dr. David Marcelo Rojas Cajas

Asesor 4 

  Sra. Abg. Maria Estefania Pazmiño Segarra

Asesor 4 

  Sra. Mgs. Kathye Sara Herrera Carrion

Asesor 4 

  Sr. Abg. Jose Luis Tixi Solano

Abogado de Secretaria General 

  Sr. Mgs. Christian Eduardo Troya Macias

Coordinador General de Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al 

Ciudadano 

  Sr. Mgs. Axel Jhoel Garcia Soliz

Subcoordinador Nacional de Control Social 

ASUNTO: Convocatoria Reunión Equipo Técnico de Apoyo a la Comisión Ciudadana encargada de llevar

adelante el proceso de selección y designación de la primera autoridad de la Fiscalía General

del Estado 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Subcoordinador del Equipo Técnico de Apoyo a la Comisión Ciudadana encargada de llevar

adelante el proceso de selección y designación de la primera autoridad de la Fiscalía General del Estado, y de

conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 92 del Reglamento para la Selección,

Conformación y Funcionamiento de las Comisiones Ciudadanas de Selección encargadas de llevar a cabo los

Concursos de Méritos y Oposición para la Designación de Autoridades, convoco a sesión a los integrantes del

Equipo Técnico de Apoyo. 

 

La presente convocatoria se realiza en atención a la renuncia presentada mediante Memorando Nro.

CPCCS-SNCS-2026-0455-M, de 11 de mayo de 2026, suscrito por la Lcda. Sandra Margarita Armijos Mijas,

miembro y Coordinadora del Equipo Técnico de Apoyo, misma que fue aceptada mediante Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-018-O-2026-0157, de fecha 13 de mayo de 2026, emitida por el Pleno del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, que se llevará a cabo conforme al siguiente detalle: 

 

Fecha: lunes, 08 de junio de 2026 

Hora: 15:00 

Modalidad: Presencial 

Lugar: Sala del Pleno del CPCCS – Piso 10, Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

Dirección: Av. Amazonas N35-181 y Japón, cantón Quito, provincia Pichincha 

 

Siendo el siguiente orden del día: 

 

1. Conocimiento del Memorando Nro. CPCCS-SNCS-2026-0455-M, de 11 de mayo de 2026. 

2. Conocimiento de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-018-O-2026-0157, de fecha 13 de mayo de 2026. 

3. Conocimiento del Memorando Nro. Nro. CPCCS-SNT-2026-0515-M, de fecha 04 de junio de 2026. 
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4. Elección de la o el Coordinador del Equipo Técnico de Apoyo a la Comisión Ciudadana encargada de llevar

adelante el proceso de selección y designación de la primera autoridad de la Fiscalía General del Estado. 

5. Conocimiento de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-020-O-2026-0162, de fecha 27 de mayo de 2026. 

6. Elaboración y aprobación del proyecto de Memorando que se remitirá a la Comisión Ciudadana de Selección

y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, dando contestación al Memorando

Nro. CPCCS-CCS-FGE-2026-0304-M. 

7. Elaboración y aprobación del Informe de verificación de requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes delegados de la Corte Nacional de Justicia, dentro del proceso de selección y designación de los

miembros de la Comisión Ciudadana de Selección de la primera autoridad de la Fiscalía General del Estado. 

 

Adicional, se solicita de la manera más comedida a la Coordinación General de Comunicación Social,

Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano, facilite la transmisión en vivo de la reunión por los

canales oficiales del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para promover una participación

ciudadana activa e informada. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Diego Fernando Carlosama Collaguazo

GUARDALMACEN  
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